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PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA: 
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  SECRETARÍA DEL  DIPUTADO 

JOSÉ GAUDENCIO VÍCTOR LEÓN CASTAÑEDA  
 

         EN LA CUATRO VECES HEROICA CIUDAD DE 

PUEBLA DE ZARAGOZA, A LOS  CATORCE  DÍAS DEL MES 

DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, REUNIDOS EN EL SALÓN 

MIGUEL HIDALGO DEL CONGRESO DEL ESTADO, LOS 

DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA COMISIÓN PERMANENTE, 

CON LA ASISTENCIA DE NUEVE, HUBO QUÓRUM  Y SE 

INICIÓ LA SESIÓN A LAS DIEZ HORAS CON CATORCE 

MINUTOS DE ACUERDO AL ORDEN DEL DÍA ESTABLECIDO. 

EN EL PUNTO UNO SE DIO LECTURA AL ACTA DE LA 

SESIÓN DE COMISIÓN PERMANENTE CELEBRADA  EL DÍA 

SIETE DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL CATORCE, PUESTA  A 

DISCUSIÓN Y SIN TENERLA SE APROBÓ EN TODOS SUS 

TÉRMINOS POR UNANIMIDAD; EN EL PUNTO DOS SE DIO 

LECTURA AL EXTRACTO DE LOS ASUNTOS EXISTENTES 

EN CARTERA Y SUS ACUERDOS CORRESPONDIENTES; 

ENSEGUIDA POR UNANIMIDAD DE VOTOS SE APROBÓ LA 

PROPUESTA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE PARA DISPENSAR LA LECTURA DE LOS 

ASUNTOS CONSIDERADOS EN LOS PUNTOS DEL TRES AL 
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CINCO  DEL ORDEN DEL DÍA, SE ACORDÓ TURNARLOS 

PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE A LAS 

SIGUIENTES COMISIONES: PUNTO TRES A LA COMISIÓN 

DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES; 

PUNTO CUATRO A LA JUNTA DE GOBIERNO Y 

COORDINACIÓN POLÍTICA; PUNTO CINCO  A LA COMISIÓN 

DE DERECHOS HUMANOS; EN EL PUNTO SEIS SE ACORDÓ 

POR UNANIMIDAD DISPENSAR LA LECTURA  AL ACUERDO 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE CULTURA, POR EL 

QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO, A QUE EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES Y FACULTADES, PROMUEVA EN TODAS 

LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA ENTIDAD, LA 

REALIZACIÓN DURANTE EL MES DE MAYO DEL PRESENTE 

CICLO ESCOLAR, UNA CEREMONIA CONMEMORATIVA EN 

HONOR A LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRES JUANES DE LA 

SIERRA NORTE EN NUESTRA HISTORIA LOCAL Y 

NACIONAL, PUESTO A DISCUSIÓN EL ACUERDO NINGÚN 

DIPUTADO SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA,  

APROBÁNDOSE EN TODOS SUS TÉRMINOS CON NUEVE 

VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, CERO 

ABSTENCIONES; EN EL PUNTO SIETE SE ACORDÓ POR 

UNANIMIDAD DISPENSAR LA LECTURA AL  ACUERDO 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL, 

POR EL QUE  HACEN UNA INVITACIÓN A LOS DOSCIENTOS 

DIECISIETE AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO, QUE A LA FECHA NO CUENTAN CON SUS 

RESPECTIVOS SISTEMAS MUNICIPALES DE PROTECCIÓN 

CIVIL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 

LOS  INTEGREN A LA BREVEDAD, DE CONFORMIDAD CON 



 

                     

                                                                                                                ACTA   
Secretaría General 

-  3  -                                         Comisión Permanente 

 Lunes 14 de Abril de 2014 

      

                    “2014, año de la Pluriculturalidad en Puebla” 

LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, LA 

LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y 

DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES, PUESTO A 

DISCUSIÓN Y SIN TENERLA RESULTÓ APROBADO EN 

TODOS SUS TÉRMINOS EL ACUERDO ANTES REFERIDO 

CON NUEVE VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, 

CERO ABSTENCIONES; EN EL ÚLTIMO PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA DE ASUNTOS GENERALES NINGÚN DIPUTADO 

SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA; LEVANTÁNDOSE LA 

SESIÓN, CITANDO PARA EL VIERNES VEINTICINCO DE 

ABRIL DEL PRESENTE  AÑO  A LAS DIEZ HORAS.   

                                    

                                  

                                   

SUSANA DEL CARMEN RIESTRA PIÑA 
                                         DIPUTADA  PRESIDENTA 

 

 

 

JOSÉ GAUDENCIO VÍCTOR LEÓN CASTAÑEDA 
                   DIPUTADO SECRETARIO 


